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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 844

COMISIÓN DE FAMILIA, MUJER,  
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

SUMARIO: Egresadas de la promoción 2016/2017 
del Colegio Nacional Buenos Aires que denunciaron 
hechos de violencia de género institucional. Expresión 
de repudio. Garré. (6.499-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de declaración de la 
señora diputada Garré, por el que se expresa repudio 
por los hechos denunciados por las jóvenes egresadas 
de la promoción 2016/2017 del Colegio Nacional Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Su enérgico repudio por los hechos denunciados 
por las jóvenes egresadas de la promoción 2016/2017 
del Colegio Nacional Buenos Aires en oportunidad de 
celebrarse el acto de entrega de diplomas de egreso, 
visibilizando su preocupación por la violencia de género 
e institucional.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2018.

Silvia A. Martínez. – Analía A. Rach Quiroga. 
– Verónica E. Mercado. – María C. 
Álvarez Rodríguez. – Gabriela B. Estévez. 
– Nathalia I. González Seligra. – María 
I. Guerin. – Mónica Macha. – María L. 
Masin. – Mayra S. Mendoza. – Rosa R. 
Muñoz. – Olga M. Rista.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 
al considerar el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Garré, por el que se expresa repudio por los hechos 
denunciados por las jóvenes egresadas de la promoción 
2016/2017 del Colegio Nacional Buenos Aires; ha en-
tendido pertinente efectuar modificaciones de carácter 
formal, por lo demas, cree innecesario abundar en mas 
detalles, por lo que lo que aconseja su aprobación.

Silvia A. Martínez.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su enérgico repudio por los hechos denunciados 
por las jóvenes egresadas de la promoción 2016/2017 
del Colegio Nacional Buenos Aires en oportunidad de 
celebrarse el acto de entrega de diplomas de egreso, 
ocasión en la que detallaron hechos de hostigamiento 
y acoso sexual del que fueron víctimas durante su paso 
por la institución por parte de varios regentes, precep-
tores y profesores que conforman el claustro docente.

Asimismo, celebramos el valor y el empoderamiento 
que demostraron las jóvenes que, organizadas, visibi-
lizaron esta situación de violencia de género e institu-
cional a fin de que estas conductas no se repliquen para 
con las actuales alumnas de la institución.

Nilda C. Garré.
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